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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

18 de Agosto de 2009 – 12ª Sesión Ordinaria


12ª Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo

18 de agosto de 2009

Ausentes, con aviso: Senadores Schepens y Taleb

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 7, dice el

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la duodécima Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento La Paz a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Ballestena. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Chesini. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señorees Senadores tienen en sus pupitres el acta de la sesión, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del Senador por el Departamento Uruguay, quien está viajando desde Concepción del Uruguay a Paraná, luego de una reunión celebrada en la ciudad de Paysandú.


Asimismo, para justificar la ausencia del Senador por el Departamento Diamante, quien se encuentra intervenido quirúrgicamente de una fractura del maxilar superior.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma debida nota, señor Senador.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

4.2 – Dictamen de Comisión

4.3 –Proyectos en Revisión

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

- A solicitud del señor Senador Panozzo, se reserva en Secretaría el punto 2, Proyecto de Resolución por el que se instituye el “Homenaje Legislativo a los Mayores Entrerrianos”, expediente Nº 9540.

- A solicitud del señor Senador Garbelino, se reserva en Secretaría el punto 5, Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 46º Congreso de Cirugía del Litoral, a desarrollarse en la ciudad de Victoria, expediente Nº 9543.

-Al enunciarse el punto 6, Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para la creación del Servicio de Gastroenterología Infantil en el Hospital de Niños “San Roque” de Paraná, expediente Nº 9544, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Para aclarar que parte de la autoría de este Proyecto de Comunicación es del Senador por el Departamento Paraná, el señor Santiago Gaitán, que no lo pudo firmar porque no estaba en la Provincia, estaba viajando para Santiago del Estero.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): De acuerdo a lo solicitado, a las firmas de este Proyecto de Comunicación, se suma la del Senador por el Departamento Paraná, Santiago Gaitán.

5

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito el ingreso del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley, en revisión, referido a la colegiación de los Terapistas Ocupacionales y que quede reservado en Secretaría para oportunamente pedir la inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión, expediente Nº 16.544.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Garbelino.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se declara Paraje Histórico y Cultural al kilómetro 28 de la Ruta Internacional Nº 136, expediente Nº 9419, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso del dictamen de la Comisión de Obras Públicas, en el Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo la ampliación del tendido de red eléctrica en calles de Lucas González, expediente Nº 9474, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de dos inmuebles, con destino a la construcción de una comisaría y de un establecimiento educativo en el Departamento Uruguay, expediente Nº 9510, y que el mismo sea reservado en Secretaría para posteriormente pedir su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz) : Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Centenario de Pueblo Cazés, a conmemorarse el 6 de septiembre del corriente año, expediente 590 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Provincial la “IV Edición del la Feria del Libro de Entre Ríos” a desarrollarse los días 28, 29 y 30 de agosto en la ciudad de La Paz, expediente 587 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso de un Proyecto de Resolución por el que el Honorable Senado expresa su homenaje al ex Senador Provincial y ex Vicepresidente Primero de esta Cámara, Dr. Lorenzo Ambrosio Olalla, expediente 591 de Mesa de Entradas, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ruiz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señor Presidente: Solicito se autorice el ingreso del dictamen de las comisiones de Legislación General y de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, en el Proyecto de Ley por el cual la Provincia adhiere a las leyes Nº 24.449, 25.456, 25.857, 25.965 y 26.363 y deroga la Ley Provincial Nº 8963, referidas a Seguridad Vial, expediente Nº 9333, y que el mismo quede reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente: ayer, 17 de agosto, se conmemoró un nuevo aniversario de la desaparición física de Don José Francisco de San Martín, quizá la figura que admite menos discusiones en toda nuestra historia. 


El General San Martín se ha caracterizado por su honestidad, su profundo sentimiento patriótico y su inmenso trabajo para la unión, tanto nacional como latinoamericana, para la cual en aquel momento puso en juego una férrea voluntad y un proverbial coraje. Este es el indiscutible legado que nos dejó a todos los argentinos. 


En esta fecha, creo importante destacar que los actos y homenajes simbólicos, que se realizaron en todo el país, son importantes. Pero más importante es ser dignos del legado de nuestro prócer, en los actos cotidianos, principalmente en nuestras decisiones políticas.


Es necesario querernos más, por el simple hecho de ser argentinos, plantear diferencias sin poner en riesgo el futuro, poner en el primer plano de nuestras acciones, la unidad de todos los argentinos. Apoyar la unión latinoamericana sin importar las simpatías o antipatías con los gobernantes de la región; y fundamentalmente no olvidar jamás que la Soberanía Nacional sobre nuestras decisiones, no se negocia, como ya ha pasado.


Esta responsabilidad, señor Presidente, no nos cabe solamente a los políticos, sino también a quienes a través de entidades sectoriales, organizaciones sociales, asociaciones civiles, etcétera; pugnamos por un proyecto de país determinado.


Creo que es lícito pelear con todas nuestras fuerzas por la idea de país que cada sector tiene. Pero, siento que a veces en medio de estas pasiones y en algunos casos, con intereses oscuros o afán desmedido por el poder, nos estamos olvidando que todos, absolutamente todos, somos tripulantes del mismo barco.


El futuro de nuestros descendientes, dependerá de la altura que tengamos como dirigentes públicos y ojalá la conducta de hombres como José de San Martín, sirva de inspiración en aquellos momentos en los cuales se toman las decisiones más importantes.


Ese, señor Presidente, en mi humilde opinión, es el verdadero homenaje que deberíamos rendir a alguien que puso absolutamente todo lo que tenía al servicio de la grandeza de este país.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Esta Cámara tiene por ofrecido y rendido el homenaje propuesto por el señor Senador por el Departamento Federación, al conmemorarse el día 17 de agosto el 159º aniversario del fallecimiento del libertador General Don José de San Martín.

7

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el Proyecto de Resolución por el que se instituye el “Homenaje Legislativo a los Mayores Entrerrianos”, para aquellas personas mayores de sesenta años y se deroga la Resolución de la Honorable Cámara de Senadores, aprobada el 23 de abril de 2008, expediente Nº 9540.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, este Proyecto modifica la Resolución, aprobada por esta Cámara en fecha 23 de abril del año pasado, en virtud de la cual se instituye el “Homenaje Legislativo a los Mayores Entrerrianos”, como actividad a realizar desde esta Cámara en forma anual y con el objetivo de concretar un reconocimiento público a los entrerrianos que acrediten trayectoria dentro de su comunidad, inclusive en el orden nacional e internacional; y en diversos campos del quehacer social.


El pasado año, se realizó el primer homenaje desde la Cámara de Senadores, constituyendo un acto de justa reivindicación en vida, de profunda significación emotiva, social y cultural, así como de relevancia para los señores Legisladores que conforman este Cuerpo.


También permitió reflexionar sobre algunas situaciones que marcaron esta primera experiencia, y nos indican con toda claridad la conveniencia de propiciar algunas modificaciones al texto de la Resolución que fundamenta este homenaje. Entre ellas, el criterio de edad fijado en el texto, 75 años, fue calificado por la mayoría de los Senadores –y así lo hicieron saber– como muy avanzada, lo que quedó demostrado por algunas dificultades de los homenajeados, siendo además una limitante objetiva para que pueda acceder a este merecido reconocimiento a adultos más jóvenes.


El plazo de antelación para realizar las postulaciones resultó de difícil cumplimiento para la mayoría de los postulantes, lo que hace aconsejable reducirlo y ajustarnos a la realidad.


Finalmente, con relación a la fecha fijada en la Resolución, ya en la primera edición del año pasado se modificó de hecho, o sea que se efectuó el homenaje el 17 de setiembre. Nos parecen razones atendibles para fijar una fecha diferente, además está abonada por el éxito del primer homenaje realizado. Precisamente, teniendo en cuenta que ya nos encontramos en el mes de agosto y priorizando la intención de que el homenaje que nos ocupa sea programado y obviamente realizado en un nivel óptimo, hemos examinado el registro de efemérides del mes de octubre. Al respecto podemos señalar que el día 8 de octubre fue declarado Día Nacional del Patrimonio Natural y Cultural; asimismo corresponde al natalicio del General Juan Domingo Perón, tres veces presidente de los argentinos y de César Milstein, Premio Nobel de Medicina. En la misma fecha, en el año 1898, aparece en Buenos Aires la revista “Caras y Caretas”, fundada por Fray Mocho. En 1927 muere Ricardo Güiraldes, autor de la novela Don Segundo Sombra y, en 1935 se funda la Academia Nacional de Ciencias. Se trata de una fecha francamente frondosa en acontecimientos destacables desde los distintos campos de la consideración social.


Atendiendo a los diferentes aspectos analizados se pueden identificar las modificaciones que proponemos en esta Resolución. La sustitución de la edad mínima, actualmente de 75 años por 60 años. La modificación del plazo fijado originalmente para las postulaciones de 60 días corridos por 30 días. Se limita el número de postulaciones para entrerrianos destacables que residan fuera de la Provincia, adaptándolo a la cantidad de Senadores que integran el Cuerpo. Se establecen definiciones más claras con respecto a las condiciones y cualidades a evaluar para la nominación de los eventuales homenajeados. Modificación de la fecha fijada para la realización del homenaje a los Mayores Entrerrianos en sintonía con el cronograma propio de la actividad parlamentaria, así como de otros factores que inciden en la dinámica de la Cámara.


En atención a lo expuesto y entendiendo que es también una oportunidad para establecer algunas precisiones que aportarán mayor claridad al texto, exponemos a consideración del Cuerpo el presente Proyecto de Resolución, solicitando su aprobación a fin de que se pueda aplicar la nueva reglamentación que contempla las modificaciones necesarias y señaladas precedentemente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, este tema fue debatido en Comisión; pero no obstante ello, si alguno de los Senadores que están presentes interpreta que todavía se puede hacer alguna modificación a la presente Resolución, me parece que todavía están a tiempo y que pueden opinar. Esto es en beneficio de buscar una mejor interpretación.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Señor Senador, diría que votemos en general y después, en cada artículo en particular, si hay alguna consideración, se hará. ¿Está de acuerdo, señor Senador?

SR. SENADOR (Firpo): Sí, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. 

-Al ponerse a consideración en particular el art. 2º, dice el

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente: Quiero hacer una consulta. Cuando se refiere a las personas nacidas en la Provincia con una actividad desarrollada fuera de ella. ¿A qué se refiere? ¿Fuera de la Provincia, la actividad de la persona?

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): La persona tiene que ser nacida en la Provincia. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Para dejar en claro este artículo, lo volveré a leer: “Artículo 2º: Cuando el mérito provenga de una actividad desarrollada fuera de la Provincia el postulado, debe ser una persona públicamente reconocida como entrerriano para ser merecedor del homenaje”. 

Se va a votar el artículo 2º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 3º al 5º inclusive.

-Al ponerse a consideración el art. 6º, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, eso del aval de los tres colegas para la postulación, y si es una sola vez, no daría el número por Departamento para homenajear uno por Departamento. 

Quiero manifestar que es limitativo a uno por Departamento, es decir, cada uno de nosotros querrá distinguir...

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Vuelvo a leer el Articulo 6º, y lo ponemos a consideración.


“Art. 6º: Los Señores Senadores Provinciales podrán postular el nombre de una persona por Departamento para recibir la distinción, incluyendo a aquellas que residen fuera de la Provincia y en un número que no podrá exceder de cinco (5) sobre el total de los postulados. En este caso, la propuesta deberá ser avalada por tres (3) Señores Senadores, quienes no podrán acompañar más de una postulación de esta categoría.”

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, perdón, siempre incurro en este tipo de errores porque no sé mucho de cálculo...

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Señor Senador, usted es el Presidente de la Comisión de Presupuesto... (Risas). 

SR. SENADOR (Gaitán): Pero le aclaro que en los cálculos numéricos sí. De todas maneras, había entendido mal el artículo en el sentido de que era únicamente para los que residen fuera de la Provincia. Así que reitero mi pedido de disculpas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el Artículo 6º. 

-Resulta aprobado como así también el Artículo 7º. 

-Al ponerse en consideración el Artículo 8º, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Hago una consulta técnica: ¿no corresponderá que este artículo figure al final del anterior?

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: entiendo que los artículos 7º y 8º tendrían que ser un mismo artículo. 


Solicito, señor Presidente, un cuarto intermedio de cinco minutos. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de cuarto intermedio formulada por el señor Senador Strassera. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio de cinco minutos.

-Eran las 20 y 48.

-Siendo las 20 y 50, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Finalizado el cuarto intermedio, se reanuda la sesión.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atendiendo a la sugerencia de esa Presidencia y a la técnica legislativa, se ha comprendido que la unificación de los Artículos 7º y 8º, para nada cambia el espíritu del proyecto y puede hacerse tranquilamente.


Por lo tanto, el Artículo 7º quedaría fusionado con el Artículo 8º, por lo que solicito se ponga a votación el Artículo 7º con el agregado del actual Artículo 8º.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el Artículo 7º, con las modificaciones introducidas por el señor Senador Strassera. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

-Al enunciarse el Artículo 8º, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el Artículo 8º, correspondiente al texto del Artículo 9º del proyecto original. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado. El Art. 9º –Art. 10º del proyecto original– es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el 46º Congreso de Cirugía del Litoral, a desarrollarse en la ciudad de Victoria, expediente Nº 9543.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, la realización de este Congreso de Cirugía del Litoral, congreso de mucha importancia que se realizará la próxima semana en Victoria, y donde la concurrencia de cirujanos de todo el Litoral va a ser muy importante y es necesario declararlo de Interés Legislativo, por lo que solicito a mis pares la aprobación del mismo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el cual se declara Paraje Histórico y Cultural al Km. 28 de la Ruta Internacional Nº 136, en su intersección con el Arroyo Verde, expediente Nº 9419


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: se trata de declarar Paraje Histórico y Cultural, al Kilómetro 28 de la ruta 136, más conocido como Arroyo Verde, que es el lugar o ubicación geográfica que ha tenido la lucha por el tema de Botnia y su instalación a orillas del Río Uruguay, en la zona de Gualeguaychú.


Tengo que aclarar que a este proyecto lo presenté como de Declaración, pero luego de las reuniones de la Comisión, surgió que por el alcance que se pretende dar a esta norma, debe corresponder a un Proyecto de Ley y es lo que vamos a tratar hoy.


Lo declaramos Paraje Histórico porque indudablemente ha marcado un antes y un después en el tema de la lucha ambiental y cultural, porque nos ha permitido tomar conciencia de la importancia de la preservación, la conservación y el cuidado del medio ambiente.


Por estos motivos es que solicitamos a los señores Senadores nos acompañen en el tratamiento positivo de esta norma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar este proyecto, que ingresó como Proyecto de Declaración el 15 de abril de 2009 y que a través del despacho de la Comisión de Legislación General fue cambiado a Proyecto de Ley; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Obras Públicas, en el Proyecto de Comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas pertinentes para la ampliación del tendido de red eléctrica en calles de la ciudad de Lucas González, expediente Nº 9474.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Este es un Proyecto de Comunicación presentado por el señor Senador Suárez y que tiene despacho de la Comisión de Obras Públicas. Trata sobre la ampliación del tendido de la red eléctrica en barrios de Lucas González, por lo que pedimos la aprobación de los señores Senadores.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo, el Centenario de Pueblo Cazés, a conmemorarse el 6 de septiembre del corriente año, expediente Nº 9545.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente: El interés del tratamiento sobre tablas es porque el día 6 de septiembre se va a conmemorar el aniversario de la fundación de Pueblo Cazés.

Esta colonia agrícola-ganadera fue fundada por inmigrantes en la Provincia de Entre Ríos a principios del siglo pasado, más exactamente un 6 de setiembre de 1909.


La producción agrícola es compartida con espacios de ganadería para manufacturación de productos lácteos realizada por pequeños y medianos productores que con mucho tesón, pocas herramientas y sin tecnología fueron formando este pequeño gran pueblo.


Estos inmigrantes apostaron a la esperanza del progreso y desarrollo; en muchos casos reconvirtieron sus producciones orientándose hacia la avicultura, lo que les permitió mantener sus familias en el campo.


Como todas estas colonias, tuvieron momentos de crecimiento importante cuando inmigrantes judíos aportaron su tesón y trabajo al progreso sostenido; hubo momentos en que los vaivenes de la economía hicieron detener el impulso progresista, pero hoy vemos con satisfacción que nuevamente la agricultura y las explotaciones avícolas de la zona hacen de Pueblo Cazés una localidad que avanza sin prisa pero sostenidamente hacia un futuro de realizaciones.

Por todo lo expresado es que solicito a mis pares el acompañamiento con su voto positivo hacia este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Provincial la “IV Edición de la Feria del Libro de Entre Ríos” a realizarse en la ciudad de La Paz, expediente Nº 9546.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Esta es la “IV Edición de la Feria del Libro de Entre Ríos”, la que va a desarrollarse los días 28, 29 y 30 de agosto.


La lecto-escritura es la herramienta contundente para integración de las personas y de las comunidades. Es una afirmación ya clásica que el analfabetismo dificulta y, a veces, hasta impide transitar el camino de desarrollo. El que lee tiene la posibilidad de ampliar su mundo de experiencias, vive otras vidas enriqueciendo la propia.


La experiencia de leer, escuchar y contar historias sigue ejerciendo una atracción tal sobre niños, adolescentes y adultos, que todavía ni la televisión ni Internet han logrado emular.


Dijo recientemente Francesco Tonucci, un importante pedagogo italiano: “Leerles a los chicos 15 minutos por día es llevarlos al milagro de la lectura” – “Un buen maestro es alguien a quien le gusta leer”.

Por tal motivo, toda oportunidad que nos acerque a los libros como soporte de texto está sirviendo para el crecimiento personal y popular. 


Esta Feria, es un evento que se realiza anualmente, y donde confluyen las diferentes manifestaciones culturales, tanto de la región como de la Provincia. Es una experiencia de encuentro directo con autores, editores y demás gremios asociados al libro para incentivar la lectura y la propia expresión de cada individuo. 


La IV Feria del Libro de Entre Ríos está destinada a toda la población, con entrada libre y gratuita, desarrollándose distintas actividades, con la participación de establecimientos educativos y donde autores de distintos géneros presentan su obra y dialogan con el público.


“Un libro abre la mente. Un libro florece el alma. Un libro ilumina el corazón”. Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación de este Proyecto de Declaración.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado un Proyecto de Resolución por el que el Honorable Senado expresa su homenaje al ex Senador Provincial y ex Vicepresidente Primero de esta Cámara, Dr. Lorenzo Ambrosio Olalla, expediente Nº 9547.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ruiz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente: solicitaría que por Secretaría se den lectura a los fundamentos de este Proyecto de Resolución. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Así se hará, señor Senador.

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Ruiz): Señor Presidente, creo que debido a los fundamentos que se dan en este Proyecto de Resolución, vería con mucho agrado que este Cuerpo acompañara esta iniciativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, voy a formular una moción de orden, para que sea reconsiderada la situación del expediente Nº 9379, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Resolución por el que presta Acuerdo Constitucional para nombrar Vocal del Consejo General de Educación a la profesora Soraya Flores, para que el mismo sea reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Solicito su tratamiento sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Strassera; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, el pasado 13 de mayo se realizó en este recinto la Audiencia Pública que ordena nuestro Artículo 19 del Reglamento, en la cual la postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de esta Comisión. Por todo lo expuesto la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos aconsejó dar el Acuerdo Constitucional pedido por el Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado, se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crea el Colegio de Terapistas Ocupacionales, expediente Nº 16.544.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Habida cuenta que este proyecto tiene despacho de ambas comisiones, tanto de la Comisión de Legislación General como la de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, solicito que se incorpore al Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Garbelino. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación de dos inmuebles, con destino a la construcción de una comisaría y de un establecimiento educativo en el Departamento Uruguay, expediente Nº 9510.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Es para mocionar que este proyecto se incorpore al Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Melchiori. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Legislación General y de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales, en el Proyecto de Ley por el cual la Provincia adhiere a las leyes Nº 24.449 con las modificaciones dispuestas en el Artículo 17º de la Ley Nacional 24.788, 25.456, 25.857, 25.965 y 26.363 y deroga la Ley Provincial Nº 8963, referidas a Seguridad Vial, expediente Nº 9333.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Ya que este proyecto tiene despacho de ambas comisiones, voy a mocionar que se incorpore al Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Melchiori. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, este proyecto será incluido en el Orden del Día de la próxima sesión.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 11

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 11, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 9466.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, creo que no escapa al conocimiento de ninguno de mis pares las dificultades energéticas que tiene nuestro país y nuestra Provincia en particular. Fue así que hace 5 ó 6 años atrás, cuando me desempeñaba como jefe de servicio de una planta de faena de esta Provincia, a raíz de las enormes dificultades que se planteaban por el elevado consumo de energía eléctrica, se planteó la posibilidad y se hicieron los estudios pertinentes, por los que se llegó a la conclusión, con técnicos privados de esta empresa, que era factible la producción de energía eléctrica a través de la utilización del residuo que queda de las empresas avícolas, consistente en la cama de pollo, o sea lo que se coloca como cama: aserrín, chips, viruta, cáscara de arroz, de maní o girasol; eso ha llevado –reitero– a que se realicen los estudios correspondientes.

Oportunamente charlé sobre este tema en campaña política con el señor Gobernador y hace unos pocos meses atrás volvimos a tocar el mismo tema y me manifestó que había inversores italianos interesados en poner dinero en la Provincia de Entre Ríos para la generación de energía eléctrica limpia a través de la utilización, precisamente, de la biomasa.


Por tratarse de cuestiones técnicas, voy a leer los fundamentos de este proyecto: “En los últimos años las continuas crisis de petróleo y el incremento incesante y en muchos casos desmedido del consumo de energía eléctrica han llevado a los científicos y a las empresas dedicadas a esta rama de la ingeniería a buscar alternativas más económicas y sustentables de generación. Dentro de esas alternativas se encuentran la energía solar, la geotérmica, la eólica y la utilización de biomasa. Con respecto a las tres primeras deben darse situaciones particulares de ubicación geográfica de la planta generadora, pero la generación por utilización de biomasa se puede dar por dos procesos: biogas; a través del uso de biodigestores, en los cuales se genera el gas a utilizar como combustible, ya sea en forma directa o luego de comprimido, y la biomasa, aprovechada en forma directa como combustible, sin procesos intermedios.

Esta última forma ha tenido un auge importante en Estados Unidos y Eu​ropa, donde los grandes volúmenes de residuos generados y las necesidades energéticas son enormes. Esto hace que no sea extraño encontrar usinas térmicas utilizando combustibles tales como aserrín y chips, residuos de la floresta, residuos urbanos orgánicos, chips de cubiertas usadas de vehículos, cama de crianza de aves, etcétera.


La Provincia de Entre Ríos tiene en la Avicultura y el complejo Foresto-Industrial dos pilares de su economía, actividades que se desarrollan en un 80 por ciento en la costa del Río Uruguay en los De​partamentos Federación, Concordia, Co​lón, Concepción del Uruguay y Gualeguaychú. Además del sustento económico que son para la Provincia, estas actividades generan resi​duos directos e indirectos que no tienen aprovechamiento y son desperdigados en el campo como abono con largo tiempo de degradación y generación de olores y po​sible diseminación de enfermedades o son quemados a la vera de las rutas con la generación de humo, potencial causa de accidentes y emanación de compuestos volátiles tóxicos en el mejor de los casos o compuestos como dioxinas y furanos por la combustión con llamas de baja temperatura.


Las ciudades que están en estos Departamentos son también generadoras de residuos urbanos en volúmenes impor​tantes que se deponen en basurales a cielo abierto y de restos de podas de la foresta​ción de las calles. Los basurales son, en general, focos de contaminación y prolife​ración de vectores de enfermedades zoonóticas; en la mayoría de los casos termi​nan quemándose en forma espontánea o deliberada generando dioxinas y furanos que se incorporan al medio ambiente.


En función de lo expuesto y de las alternativas tecnológicas disponibles para la generación de energía, Entre Ríos tiene un camino que depende sólo de la decisión adecuada y responsable de pensar en las futuras generaciones; establecer un Plan de Generación de Energía Eléctrica reno​vable a partir de los residuos de la Indus​tria Avícola, Complejo Foresto Industrial y residuos urbanos orgánico, pensados por lo menos para 20 años. Esto implica desarrollar una aceitada logística de transporte de los residuos hacia las usinas y la distribución de la energía ge​nerada en ellas.


Con las tecnologías disponibles, la de más sencilla operación y tecnológicamente más conocida es la central termoe​léctrica de turbina de vapor, que consiste en una caldera que genera vapor de agua a alta presión y temperatura utilizando los residuos mencionados, que es bueno tener presente dejarían de serlo para transfor​marse en subproductos. En nuestro país se genera energía eléctrica con este sistema pero usando fuel oil o gas oil como com​bustible.


El potencial de desarrollo surgirá de un estudio exhaustivo del volumen de combustible disponible, el cual determi​nará el tamaño de la usina a instalar como así también su localización geográfica.


Las ventajas de este sistema de generación de energía, como así también la sustentabilidad del proceso por los tipos de combustible a emplear y el interés manifiesto por inversores, hace que sea indispensable efectuar los estudios necesa​rios, convenios, etcétera, para comenzar a tra​bajar de inmediato en un proyecto que transforme a Entre Ríos en una Provincia líder en generación limpia de electricidad.


Por lo expuesto y atento a la im​portancia que las tecnologías limpias y sustentables, amigables con el medio am​biente, han cobrado en estos tiempos, soli​cito a mis pares el acompañamiento en la aprobación de este proyecto”.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: En razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, y de acuerdo a lo conversado con mis pares, solicito la suspensión de las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles 19 y jueves 20 venideros.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 24.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

Subdirectora a/c 
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